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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la abogada Melissa Salgado Angelone, en su calidad de Secretaria General de 
la Universidad de Sucre, ejerció además las funciones de Secretaria del Consejo 
Superior Universitario, cumpliendo con compromiso, eficiencia y alto sentido de 
responsabilidad;  
 
Que durante el tiempo que ejerció dichas funciones, demostró un desempeño 
ejemplar, brindando apoyo técnico y logístico oportuno, garantizando el adecuado 
desarrollo de las sesiones del Consejo Superior, así como la notificación, 
seguimiento y archivo de las decisiones adoptadas;  
 
Que, con su trabajo contribuyó significativamente al fortalecimiento institucional y al 
cumplimiento de los fines misionales del Consejo Superior; 
 
Que el Consejo Superior reconocer públicamente el compromiso y dedicación de 
quienes, como la abogada, Melissa Salgado Angelone, contribuyeron con 
profesionalismo y lealtad al desarrollo de la institución. 
 

  Que por lo anterior, el Consejo Superior, en sesión desarrollada el 6 de junio de 
2025, consideró pertinente hacer una exaltación a dicha labor, y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Otorgar un reconocimiento a la labor desempeñada por 

MELISSA SALGADO ANGELONE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.102.820.563, por su compromiso, dedicación y 
desempeño ejemplar, durante su período como Secretaria del 
Consejo Superior de la Universidad de Sucre. 

 

ARTÍCULO 2o. Entregar en nota de estilo la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los seis (6) días del mes de junio de 2025 
        
 
             (Original firmado por)                                     (Original firmado por) 
LUIS MANUEL ORTEGA CARDOZO            JUAN CARLOS VERGARA MONTES  
 Presidente (e) del Consejo Superior     Secretario del Consejo Superior 
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